
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 
 
 

Medellín, seis (06) de Agosto de dos mil Trece (2013) 
 
 
REF: ACCIÓN DE REPETICIÓN 
DTE:  NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 
DDO:  JAVIER HERNAN SALDARRIAGA QUINTERO 
RDO:  2003 – 01503. 
 
 
 
ASUNTO: CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. 
 
 
Cúmplase lo dispuesto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA, en la providencia del Siete (7) de junio de dos mil Trece 

(2013), mediante el cual se Confirma la sentencia No. 82 de fecha 31 de 

Agosto de 2007 expedida por este despacho. 
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